
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Ejecutivo singular  

Demandante: Alcor Constructor S.A.S. 

Demandado: CREHO Construcciones S.A.S. 

Radicado: 05001 31 03 009 2022 00096 00  

Asunto: 
Incorpora al expediente diligencia de 
notificación 

                         
Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Incorpora notificación personal  

 

Se incorpora al proceso diligencia de notificación personal1 realizada a la parte 

demandada, esto es, CREHO CONSTRUCCIONES S.A.S, a través del canal digital 

indicado en el escrito de la demanda, con resultados positivos en su entrega, la cual 

cumple con las exigencias normativas de la ley 2213 art. 8º, actualmente vigente.  

 

Se precisa que, dicha parte aún se encuentra dentro del término que le fue otorgado 

para cancelar la obligación o proponer excepciones, el cual, por demás fenece el 

próximo 08 de mayo del año que avanza.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
P.C.A.  
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